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FERENCIA DE PARTICIPACIONES 
  

QUE OTORGA BERTHA SALGADO 
  

A FAVOR DE PATRICIA BARRERA 
  

SALGADO. 

CUANTIA+ 180,000,00 
  

n/9/1/0/1/0/0/0/8/0/0/0/0/0/0/ 
  

PRANSPERENCIA DE  PARTIOIPACIONES ooo. En la cíudad de Cuea- 
  

nas, mayores de edad, domiciliadas en esta oludad, eapaces 

oa, Provincia del Asuay, R púbiloa del. Beusdor, a ence de 
  

septiembre de mil uevscientes oghenta, ante mí, dector .Fie» 

renole Regalado Polo, Hetario Píblico Tercero de éste can «| 

  

  

uña perto, la sefiere BBRTHA “SALGADO MEZA, y per etra - 
  

parte, la aeñerite PATRICIA BARRERA SALGADO, sauateriao 

ante la ley; e quienez de cenecerles dey fe, y oumpiidos 

loa requisitos legales previen, menfílestan que elevan a » 

_enovitura píblica dl oentenido de la »íguiente minuta 

SEÑOR  NOTARIO.o--w En el Registre de esorituras públicas 

—4-8U 68780, —sírvase Insertar una que senterga la  TRANS= 

PERENCIA DE PARTICIPACIONES que le aorreapenden a la s0- 
  

ferita PATRISIA BARRERA SALGADO, eu la compañia de Res- 
    
  

ponsabálidad Limitada, "DISTRIBUIDORA: BARRERA Qe A 

de confernidad son les elguientes oldusulasi»» PRIMER 
  

. INTERVINIENTES. »=» Cenpareoen al etergamiente de la presen- 
  

te escritura la soñera Bertha Salgado Mega, per una parte, 
    Y, por etra, la señorita Patrigia Barrera Salgado, y, de-  
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Olarany que de esnfernidad cen Jo dispuesto por el ajrifo . 
sule ciento quiace de la Ley de Compalifas, la primera de). 
  

: Las sempareciontos sotera Salgads Mosa ha resuelto hacer|.: 
  

la Urausferencia  parotal de las participaciones que le 
  

corresponden en la compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

"DISTRIBUIDORA BARRERA Cos LTDA". per acto entre gives 
  

en faver de. la sooja señorita PATRIOLA BARRERA SALGADO 
  

por el mento de ciento. .cohenta participaciones de un mil »|. 
  

sueyes cada unazos Que para cusplin' con la formalidad 

. legel contenida en la disposición anton invocada, la socid | 
  

  

f- fradonte deulera que en ví viduntad la de efeotuar la 
  

trénsferinaia de participaciones que se determinan, Yi - 

que a qu ves la sesía adquirente, deslara su veluntad de -|- 

__sáquiviyt teles participanientas SROUNDA suo Que 
el vaibr per el quel 60 hace la presente trensferencia 
  

es por la auna de GIRNTO OGHENTA MIL SUCRESA (NL80.000, 00] 
  

. que la sebla adquirento ha pagado a la socia tradente, 
  

Los contratantes deslaran igúalmente que entre si y en lo 

_jonterior ue tienen veglens alguas que formularse por Rin: 
gun soeneoptos CUARTA ¿ou Para los efectes legales 

  

asnetcafentes len otevepaíen de anta dsoritura deslersas . 
- e.) Qué la compañía se senstituyd mediante esevitura pd 

blica auteriusda “per el señer etario Séptimo de esto - 

enutda, donbor Baílinas: Peieáa 0Oqruén, con fecha etmoo |. 

de marno de utl mevesiontos astenta e iaserita en el Re 

      a orto
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_ Que con fesha cíneo dé abril de mil hevecientes csheñtas | 

Vintimilla Bravo, se prosedid nl etergamiente de usa nuevo 
  

eecrítura que contiene” la Cosvalidación de la eserttura y. 
  

  

|. plblica: que contiene la constituida de 1a anmpañfo; 

_ lo Préxvoja del plaso de duradién, 01 Auuénte del Vapitall 

Social y la Dúninidn de Nuevi Seoia,. y, la Referme La. 

_togral de los Satatujos Sestales; contrato. eserigurario | 

qué ss enquentra pprehaco' por la Jatenteneia de compar |.   
  

> junto do mí1 novecientos egherta e Luserita. en el Regis 

de este sismo año, bajo el adsero  nevetfaror= 6) Para 
  

la presente  tyanef: 4 . . 

eousentiniento uaduime del Capital decial de la compañías 

d-) Que se:ha cumplido een el requinito Lapuente es el . 

inciso primero tel ecttado astfouño ciento quines de la Aedo 

de. comparas, esferas : 

- de per el Gerente de la cempañfas, el misno que ño agrega 

sw 

Dr. Maio Vasquez, Joydere, Abogado, Watríqula udunre 
- F se 

| Ja minuta q 

  

    
  
  

 



a todan mus parten, y Iutifidandess on tado e 

¿La la dejan elevada a eseritura públitos 
ta dos finos legales consiguientes, o» DASUMEN TOS 

4 RABILITANERS qero Septiembre dies de ul ape 
vesientes Qahettareer heuis Eduardo Barrera Yawri, 00» 

  

  

vento de la compañía "DISTRABUIDORA BARRERA da L2DAS 
c0oxrtí£104 von Que la Junta Universal 44 Sesion, 

8 de la compañía,  nsonidn del dls 8-20 
Presento a nos y año, von ol consentimiento unánimo del 

zo |. Sapidal uecñal de la compañía, v. asentó y veselvid : anol 
Serinot la irenafereneta de participasiones, per acto enl 

tre viven, que en la compila la corresponden a la se- 

ata SOSOPABERENA SALGADO MEA, pab el mento de ciento e. 

ehenta participaciones neminatilas de ua m8l sueros cata 
55 UNA). 01 Lavor de la seee astarita PARRICA BARRERA Sale 

156 |. VADO, da añquivente pagerd' a la tiadento en La fozma 

17 Y oomkicionen que estípulen—en-da-opertture-pibltoá- 4 > 
1 |. “elobaarsose> £) huía Eduardo Dervera Yaurt, _GERXETE 8% 

CRUTMERIO, env. Kagta aquí” trerserito el decmente habilitan 
to en su lategritadaen» Lefás que los Lue. la presento 
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so rotificsa en todo qu contenido y fizman sen el omuerijo 
Notario, on unidad de antes. dey formen £) Bertha Si de Saj- 
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    21 confiero esta PRIMERA COPIA, que fizmo y sello, en la oiy-
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LLANTO 
moy fe: que en esta fecha anoté al mafgen "e la fa 
  

escritura “e constitución e la Compañía '""MISTRIBUITORA BARRE 
  

RA C,L PMA," autorizara por el suscrito Notario el cinco 418 Mak. 

zo e mil novecientos setenta,la transferencia “e participacip- 
  

nes “e “icha Compañía -e que trata la escritura cuya copia am- 
  

tecer8B. 
  

venca viembre “el 

EL NOTARIO -__— TT 
  

  

    

    

  

  

  

  

En esta fecha senté razón de esta cesión de Participaciones al 

Margen as la escrítura as Vonstitución de "DISTWISUIDURA BARRE: 

£ TDA,", convalida 

  

  

ante el Notario Segunao del Vantón Guenca, doctor Hubén Vinti- 

milla Bravo el cinco de Abril de mil novecientos ochenta e 108 

t M a 

ta de Junio de este mismo añ0.- CUENCA, 27 DE NOVIEMBRE DF =-| 

1.980,- El “egistrador Mercantil.- 

  

  

    
  

 


